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PRECIOS.

Aicauiz. un  m e s ........................... 3 rs.
Tres m eses 6 rs .
Fue ra , tr im es tre ...........................8 rs.

Se publica todos los Sábados.
No se  devuelven los originales que se  remitan á la Redacción.

HEDACCION Y ADMINISTRACION,
calle M ayor, núm. 56.

Se in se rta rán  anuncios á iirecios 
convencionales.

A D V E R T E N CIA .

L os Sres. S u sc r ito re s  d e  fu e ra  de 
la  p o b la c ió n  q u e  a u n  n o  h a n  sa tis­
fech o  el im p o r te  d e  e s te  tr im e s tre , 
se s e rv irá n  h a c e r lo  h a s ta  el 3 0  del 
p re se n te  m es; av isan d o  si q u ie re n  
c o n tin u a r  co n  la  su sc ric io n , pues 
de lo  c o n tra r io  solo se le s  re m itirá  
h a s ta  el d ia  c itad o .

ALCAÑIZ
Y SU S HIJOS II.USTRES.

a. i-

(C ontinuación .)

Los Pueblos escriben su historia en sus edi­
ficios públicos, se lia  dicho mil veces. Los hijos 
de Alcañiz han corroborado una vez  mas con su 
hiiidable ej(‘mpio la verdad, que encierra aquella 
célebre y repetida fi*ase. La Colegiata, á cuya cons­
trucción contribuyeron no solo con su óbolo modesto 
los pobres, y con sus riquezas las familias opulen­
tas, sino hasla con su trabajo y sudores los Alcañi­
zanos todos: es y  será un mudo, pero elocuente y 
fiel moiiunienlo, que ah-stiguará siglos y  siglos la 
fé y  acendrada jiiedad, la bizarría y desprendi­
miento de lo^ hijos de aquella Ciudad preclara.

No crean mis benébolos lectores, que al escri­
bir los p.irrafos q u e  [ireceden, me he olvidado de 
la circunspección y austera gravedad, que ex ige  
la historia: ó (|ue he trocado la modesta péñola de 
sencdlo nairador de las glorias de mi pueblo na­
tal, por el capi ichoso pincel del poeta ó novelista, 
que á su placer pintan ó descri! en lo que solo ven 
en su acalurada y risueña y alegre fantasía. Cuanto 
llevo dicho, es  muy conforme á lo que en mis 
tiernos años rt ferian ancianos tan respetables y 
dignos por sus \encral)les canas, como los Canó­
nigos Millaii y  Ujea, Mosen Diego Griñón, Cape­
llán de Salinas, y otros buenos viejos, que trata­
ron añO' y años á los {pie presenciaron la solem -  
Risima función, que se celebró en Alcañiz, al co­
locar la prirneia piedra de la Iglesia Colegial.

Ademas, cuando yo era adolescente, todavía 
quedaba en Alcañiz, cual vetusto monumento de 
otra época, un testigo ocular, al que no es juslo  
olvidar en estos artículos, para corroboración de 
la verdad histórica, con que están escritos. Testi­
go ocular, con quien yo hablé muchas veces, des­

de el año 1 8 1 6  hasta fines del 2 3  en que sali de 
mi patria. Testigo ocular por fin, que no solo re­
cordaba m uy bien la fundación, digámoslo así, de 
la nueva Colt'giaía, sino otras mil cosas, mucho 
mas antiguas de aquella Ciudad.

Cuando cumplí los dos primeros lustros de mi 
edad, v iv ía  yo en la calle de Alejandre, núm e­
ro 3 7 ,  es decir al lado del Portal de san Antón, 
qiie sale al arrabal. Con este motivo solia jugar  
lodos los dias con otros niños en las iumediaciones 
de mi casa, y  principalmente junto á la Cruz del 
Carmen, monumento de piedra, que acredita la 
religiosidad de los antiguos Alcañizanos. En la 
escalinata que tiene el pedestal de aquel veneran­
do Signo de la Redención solíamos acomodarnos 
y  sentarnos los muchachos algunas veces, porque 
alli enconlrabamos hilando ó haciendo calceta una 
pobre y respetable vieja, llamada vulgarmente la 
tia Barrala. vecina de aquel barrio, que gustaba 
mucho de la conversación y compañía de los ni­
ños; asi como nosotros la queríamos y  reverenciá­
bamos. como á una abuela indulgente y bondadosa 
con sus nietos.

Era voz común y fama pública en toda ia ciu­
dad, que aquella anciana contaba mas de cien 
años. Lo que no tiene duda e s ,  que referia histo­
rias y hechos de su juventud, pero del modo mus 
circunstanciado y  sorprendente, que nos atraía y  
embelesaba, de una manera irresistible; que pro­
baban hasta la evidencia, que la buena m uger era 
contemporánea del tratado de ütrecht, que dió fin 
en 1 7 1 3  á uueslras guerras desucesiou  entre las 
augustas casas de Rorbon y  de Austria.

Coincidencia singular! El P. Foijoo, que fué la 
lumbrera de su sig lo , en los postreros años de su  
ancianidad venerable, segim  ños cuentan los bió­
grafos de aquel grande Hombre, no tenia mas 
complacencia, ni goces neis deliciosos, que enlre-  
leuersc coa los niños, y conversar con ellos largas 
horas, sentado al Sol en la plaza de Oviedo y á la 
puerta de su Monasíerio. Lo mismo que d  famoso 
Autor delTeaIro Critico y  de las Cartas eruditas, 
hacia, la lia Barrala, (que no sabia leer y escri­
bir;) es decir, hablar con la inocente puericia, y  
contar á esta sucesos muy antiguos, que ia tenían 
embebecida y absorta. YA Laudator temporis acli 
del Poeta-filósofo, será una verdad palmaria, 
mientras haya viejos en el mundo.

Dicha anciana, que conservaba perfectamente

el uso de sus potencias y  sentidos, refería que en 
su mocedad llevaba cántaros de agua desde el 
Revedal á la fábrica del Colegio de Escolapios, 
que se comenzó á levantar en 1 7 2 9 .  Esta buena 
vieja pues habia trabajado también, como lodos 
los demas hijos de Alcañiz en la construcción de 
la Colegiala desde sus principios, de lo que ella 
hacia alarde con gran satisfacción, y  hasta con 
cierto entusiasmo religioso, que enallecia su buen 
corazón, y  patentizaba su fé cristiana. De los au­
torizados labios de aquella escelente muger oí, y 
no una vez sola, cuanto he referido sobre la coope­
ración personal de los Alcañizanos todos, al edi­
ficarse la grandiosa Colegiata, en que cifraban y  
con razón la mayor de sus inmarcesibles glorias.

S i yo pudiera eslenderme, sin abusar de la 
bondad y  paciencia de m is amables lectores, me 
seria muy fácil, y  no desagradable por cierto, re­
ferir sucesos, y  recordar palabras y  frases, y  aun  
graves sentencias, dignas de consideración, que  
escuché de boca de la buena Barrala en aquellos 
felices años de mi niñez y adolescencia, y  que si 
entonces oia yó con avidez y  pueril curiosidad; 
me han llamado m uy posteriormente la atención 
por mas de un concepto, cuando el hielo de la se­
nectud ha encanecido m is cabellos, y  la reflexión 
ha sucedido á la inesperiencia y  candor de mis 
floridos abriles.

S'o obstante lo dicho, casi me es  imposible re­
sistir al deseo de narrar aqui un suceso, que no 
me atrevo á calificar, dejando en plena líbcTlad á 
mis indulgentes y cristianos lectores, para que lo 
califiquen por sí mism os. Debo añadir, que no era 
solu la tia Barrala, la que hablaba entonces en A l­
cañiz de este hecho, acaecido en aquella ciudad, 
sino otras personas formales de mas elevado ran­
go . y  superior talento, que lo contaban como una 
liadición", mientras la anciana lo referia, como 
testigo de vista, por haber conocido personalmente 
á los protagonistas de la historia trágica, que voy  
á referir. Antes empero es necesario decir dos pa­
labras sobre la famosa procesión de los tambores, 
que desde tiempo inmemorial se  celebra todos los  
años en Alcañiz la madrugada del Sábado Santo. 
El que no haya visto y  oido aquella, no podrá for­
marse idea exacta de lo que v o y  acontarle .

{Se contim iani.

G a s p a r  B o n o  S e b r a a o .
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CAiMiXOS.

(Coniinuacion .)

«El agricultor se encargará  de enriquecer al car­
pintero y demás m enestrales; pero tam bién á este le 
diriamos; Dando vueltas á esta rueda, "barás una  
ensam bladura  en cinco m inutos y  una p u e rta  en 
tres horas: p ruébalo .»

«Réstanos tom ar en cuenta  una objeción que solo 
hará  la ignorancia, p regun tando  por la suerte  de los 
jo rnaleros de los cam pos á quienes las máquinas de­
ja rá n  sin trabajo: si asi fuese, y  es imposible que  
así sea, h a rá n  viviendas, jardines, caminos, galerías 
de minas, alfombras, crista): mil cosas que hoy no 
se hacen o se hacen m al y  escasas. Y es innegable 
(|ue sestuplicando el labrador sus beneficios, ó la 
vida será m as b a ra ta  ó el trabajo m as caro; ambos 
reanltados conducen al mismo fin, al b ienestar é 
ilustración del pueblo .»

«Si estos hechos se recomiendan, se publican por 
todos los medios; si un agente pasea las m áquinas 
por las cabezas de j)arlido, las encomia, las presta, 
enseña su uso, esjilica como todas las objeciones 
están previstas y rem ediadas, y  las ofrece á plazo á 
un precio módico; por rutinarios y mal informados 
<tue sean nuestros labriegos, os imposible no se 
aperciba a lguno de ([ue el nuevo arado trabaja mas 
y hace cl surco m as hondo, de que el p rim er año 
pueden  pagar la m áquina segadora  con lo que les 
cuesta  la siega, y  que en los siguientes embolsa esa 
ganancia; si es perezoso, usando la máquina j)uede 
h o lg  ir un mes, que estará ocupado en  la recolección, 
si activo, aum en ta r  sus rentas.»

«¿Que se necesita hacer en España par.'v llegar á 
esa altura? Muy poco en  comparación de los resul­
tados; m u y  poco para  intentarlo: trein ta  hom bres 
cuya fortuna atraiga los capitales, cuyo nom bre  g a ­
ran tice  el apoyo m oral dcl gobierno, cuya provídad 
fuerce la confianza del público y cuya inteligencia 
de los negocios asegure  el éxito. Esos tre in ta  h om ­
bres no faltan en España. No se tra ta  de un  negocio 
lucrativo, sino a ltam ente  patriótico, no de acum ular 
ganancias escluyendo la competencia de los peque- 
ños¿ sino de crearla y fomentarla, poniendo á su  a l­
cance m edios de perfeccionar las diversas industrias 
particu lares. Pocos se necesitan para  sem b ra r  esta 
fructífera semilla, m uchos se necesitan  y m uchos 
vendrán cuando germ ine. Estudien ellos la cuestión 
que luego los medios no han  de faltarles.»

% »

Los párraí'üs procedentes entresacados del folleto 
dcl Sr. Zea, habrán  hecho conocer por comj)lcto á 
nuestros  lectores e! pensam iento  do su au to r .

Ahora bien, bastan  todos esos medios m uy  podc- 
rc so ss in  duda a lguna, para sestuplicar cómo se p re ­
tende  la  ii(|ucza de España? Fijémonos escluslva- 
m ente en cl bajo A ragón. Es posible dado su  dcs- 
heredainiento de vias de comunicación, su  aisla­
m iento casi completo, es posible con leves escepcio- 
nes cl planteam iento  de  esos g randes  cultivos de 
todas esas industrias? Pues que, no hay  yá  algunas 
industí-ias en nuestro  pais, que apesa r  de tantas di­
ficultades han  podido plantearse, pero que precisa­
m ente  por esas dificultados viven una vida lánguida 
y pobre? No hay  ricos veneros de  riqueza vírgenes 
todavía, como las m inas-de carbón y los m ontes á 
causa esclusivameuLc de la falta de  comunicaciones? 
A branse esos caminos, abranso esos medios de tras­
p o rte  y  relación esterior, y  nuestro  pais todo; el 
I)ajo A ragón como m uchos de ios centros agrícolas 
de E spaña  enfi’aran  en la c o ir id i tc  dol progreso 
m oderno, adoptaran  csponlánónm entc todos los 
g randes adelantos y su atraso intelectual y  econó­
mico sobre  iodo, se habrá  curado por completo.

No nos cansáronlos de repetirlo, no se cansen de 
repetirlo nuestros lectores, la falla de caminos es la 
g ran  calam idad del bajo Aragón, es preciso luchar, 
luchar en todos los terrenos para  que  esa calamidad 
desaparezca. La opinión pública de nuestro  pais 
fuertem ente  enérgicam ente pronunciada puede  solo 
rem ediar esa calamidad, sacúdase y despierte esa 
Opinión.

P . F e c e d .

0 . ^ i E ^ E X . i L ^ i ] N r i - A . S .

(Continuación.)

Mas como ésta im portantísim a legislación que 
tan to  afecta á los intereses particulares, hallábase en 
cierto m odo subordinada á las aííeraciones políticas 
de la Nación, según se deja ver p o r  las fechas de las 
disposiciones que se van citando, todavía no con ta ­
ba  tres años de vida la Real órden  de 30 do Abril 
do 1832, cuando c! real decreto de (> de Febrero  de 
1835 restableció cl an terio r estado de cosas, decla­
rando  en su  fuerza y vigor la derogada ley de lí) 
de Agosto de  1841 y demás disposiciones relativas á 
fundaciones piadosas familiares, y  como consecuen­
cia de  esto, d ióse la  ley de lo  de Junio de 1856, ley 
de absoluta  necesidad, atendida la complicación de 
lo que se hab ia  legislado sobre  la materia, y que 
apesar del profundo estad io  que revela, no llena los 
fines apetecidos.

Por esta nueva ley, conciliatoria digámoslo así, de 
ios derechos adquiridos bajo la som bra  de las an te ­
riores, se resolvió que los individuos de jirefereutc 
parentesco que con arreglo  á la re{)etida de 19 de 
Agosto, tenían derecho á ios bienes de Capellanias 
Colativas al tiempo de su  publicación, y  hubieren 
fallecido sin ped ir  la adjudicación, lo trasm itieran 
á sus  herederos: quienes debían ocupar el mismo 
grado y lugar que sus causantes para  la participa­
ción de los bienes; que  tam bién  tenían derecho á la 
adjudicación de estos bienes, los llamados por la 
fundación, y los he rederos  do los que fallecieron 
con igual derecho después de la publicación del De­
creto de 30 de Abril de 1852 y antes del tí de Fe­
brero  (le 1855, i)cro sin que pudiera tener lugar  ia 
e n treg a  inm ediata, cuando la Capellania hubiere  
servido de título para ascender á las ordenes m ayo­
res, en cuyo caso debían ser considerados los Cape­
llanes como usufructuarios hasta  la obtención de 
o tro  beneficio, y sino lo obtuvieren , duran te  su  vi­
da. Asi mismo resolvió la ley que nos ocupa, (jue 
los in teresados cuya  adjudicación no reclam asen 
dentro de 20 año.s contados desde la publicación de 
la ley de  19 de Agosto, jierdieran todo derecho, 
trasmitiéndose á los siguientes en  grado, que  debe­
rán  ejercitarlo du ran te  los cuatro  años que sigan 
después ({ue los bienes de ,1a Capellania se  d e ­
claren com prendidos en la ley de 1 .“ do Mayo de 
1855; y (pae todas las adjudicaciones se entendieran 
sin perjuicio de tercero con m ejor derecho; pero pu­
diéndolo ejercitar tan  solo dentro  de los cuatro  anos 
contados desde el (lia do la ejecución. Por otra parte 
declaró como Capellanias colativas de sangre  com ­
prendidas en la ley de  19 de Agosto do 1841, las 
fundaciones que poseían eiilónccs los eclesiásticos 
cori)orativa ó individualmente, en concepto de p re ­
bendas ó beneficios, y  los que como tales se halla­
ren  vacantes, si los fundadores llamasen á  su  dis­
fru te  á familias ó personas determ inadas, ó que iíic- 
ran  de patronato  activo familiar, y no hubiesen sido 
incluidas en las leyes de 2 de Setiem bre do 18í I y 
í .°  (le Mayo de 1855; las Capellanias jirovistas á p re ­
sentación de los patronos después de  publicado el 
Real decreto de tí de  Febrero  de 1855; y  las colati­
vas de sangre  que huliieren provisto los Ordinarios 
en v irtud  de derecho de devolución por providencia 
posterior al mismo Real decreto. Y finalmente abrió

las juei tas á los individuos de las familias de  los 
l'undidores llamadas á la adjudicación de dichas Ca- 
jielíaiias, j)ai*a q ’.:e {¡iidieran ])cdirla desde luego 
an te los Tribunales ordinarios, como únicos com pe- 
tent(s para conocer en esa m ateria, fuere cualquiera 
el motivo que eii contra se alegare, ó la incidencia 
que lobrevinierc.

Puesta en ('jecucioii la ley relacionada de 15 de 
Juni» de 1856, vuelve cl movimiento de Capellanias 
colatvas, no sin causar considerables disensiones y 
disgislos (le trascendencia en las familias, pero co­
mo todavía no era llegada la hora cu (jue las cosas 
adquirieren la ai)ete('iJa estabilidad, el Real decreto 
de  2S de Noviembre de 1856 su.spendió los efectos 
del ce G de Fcdjrcro dcl año anterior, y dejó parali­
zados los juicios y reclamaciones (jue pcndiaii auto 
los Tribunales civiles y eclesiásticos, asi respecto  de 
la división y secularización do los bienes com pren ­
didos en dichas fundaciones, como sobre cl derecho 
á suceder eii ellas, prohibiendo h as ta  nueva [irovi- 
denda la admisión de dcmamlas de esa clase; y  he 
aquí postrada por segunda vez la tan decantada ley 
de 19 de Agosto de 1841, que después del largo p e ­
riodo (le 10 años, y auinjue con o tras condiciones de 
vida m uy  diversas, la verémos renacer en cl defini­
tivo arreglo de  16 de Junio último, obgcto do n u es­
tra tarca.

{Se coniinuará.)

C. C.

Correspondencia particu lar de EL BAJO ARAGON.

V a l e n c i a  2 N oviem bre  de  18C7.

Mi querido Director y  amigo: A los am antes de las 
diversiones g ratis  de esta Capital (cjue son los mas) 
no Ies faltan motivos para estar de enhorabuena 
puesto que aquellas no escasean en estos dias

En la plaza del Mercado jirim eramente. y  después 
en kas calles de la Carda, San Gil y Encolom se han 
tr ibu tado  jiúblicos festejos á la Santísima Mrgeii del 
Pilar por los aragoneses residentes en ia ciudad 
amen de otras fiestas de calle eii que los valencia­
nos han festejado tam bién á otros Santos.

La com unidad de PP. Eseolajiios. tam bién lia ce­
lebrado tres  dias de fiestas para solemnizar el j)ri- 
m er c e n te n a r / l e  la canonización de su  fundador 
San José dé Calasanz. Además de las fiestas relig io­
sas, que sea dicho de paso han  llamado ia atención 
j)or lo solemnes que han  sido, se han  repartido un 
g ran  núm ero  de  irajes comjdetos á niños pobres do 
los que acuden diariam ente á las escuelas, sirv ién­
doles también, una abundante  y bien condim entada 
comida en los c laustros del Colegio y  amenii'ando 
dicho acto, una  de  las músicas de la guarnición. 
Por último, el Domingo se celebró una Incida p ro ­
cesión la (jiie recorrió las priiicijialcs calles de la 
ciuclad, asistiendo á (día todos los niños que reciben 
su  instrucción en las Escuelas pias y  g ran  núm ero  
de convidados.

^  concurrencia á estas  fiestas ha sido n u m ero ­
sísima, á jiesar de haber á un mismo tiempo tres 
músicas en diferentes calles, las cuales se veiaii 
invadidas j)or comjdclo.

Los tea tros tam bién llenos, si bien las obras  que 
nos ofrecen ya  estamos cansados de  verlas en lem - 
pora(las anteriores. La ójiera solo de nuevo nos ha  
ofrecido L a  Contesa d ' Am alp, nueva en España. 
Ya diré cu otra  ocasión lo que opine sobre  d i­
cha ópera pues antes quiero verla tres ó cuatro 
veces.

La compañía de declamación hace dramones en 
la Frincesa, tales, como El lerremolo de la  M a r t i ­
nica  y otros que por su  anligüedad todo cl m undo 
conoce.

Dicen íjiio no hay  djncro, y yo si he  de ju zgar 
por mi, asi lo creó, pero  cuahj'uiera que asista al 
jiaseo de la Alameda ó á otros pun tos donde h a ­
ya aíluencia de gen te  puede  hech a r  de ver que cl 
lujo cu vez de  decaer, crece cada dia. Esto no se 
comjjrcnde. E n  fin, verem os en que i)aran estas 
misas.

A b e l  G. F e r r e r .

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE VARIEDADES.
m m A  S K  á , $ . i i A

por Ambrosio Tápia.

Era u n  piieblecillo del bajo Ai-agon el que yo vi­
sitaba cu Abri! de 1865. Situado al pié de  u n am o n -  
laña coronada de verdes pinos, iiarccia que se es­
condía ruborizado á las miradas del viagero. Su 
horizonte  claro y hi rmoso, siempre azul, siempre 
sereno se re tra taba  en los tranquilos sem blantes de 
sus m oradores, qué sencillos y  laboriosos viven ale­
jados de las preociipaciones de  los grandes centros 
y de  la fétida atmósíéra de la adulación y la lisonja, 
y respiran  esa calma que  Dios concede solo al espí­
ritu , cuando este se ocupa de las cosus grandes, del 
am or á Dios, del cariño de  sus semejantes.

Ellos am aban  á Dios, adm irando sus g randes 
obras.

Ellos se am aban  tam bién los unos á los otros, 
cumijlicudo con la saíita prescripción dcl Evange­
lio; <|ue lio era dado otra cosa á corazones tan  sen­
cillos, á a lm as lan  buenas.

Eran las diez y media de la m añana de  un  herm o­
so dia de primavera.

Los lalioriosos habitantes del p ia b lo  de N. se en­
contraban en tregados á sus faenas, y  a[ienas habia 
llegado se me cercaron algunos de ellos, que aban­
donando sus ocupaciones, se dirigieron á mí, más 
que con curiosidad, con cai'iño, para p regun tarm e 
por la casa en que habia de hospedarm e.

Les supliqué m e indicaran a lguna posada ó p a ra ­
dero  en donde pudiera descansar de  mi viaje.

— E n este  pueblo no hay posadas, porque los po ­
saderos se aiTuinarian, me contestaban todos.

— ¿Qué hacer? dije fiara mí. Dudaba que de te r­
minación tomar, y á la vez que uno de mis nuevos 
y hosiiitalarios amigos me ofrecía su  casa, se p re­
sentó un  niño como de ocho años, robusto  y h e r­
moso. de sonrosadas mejillas, que casi sin aliento, 
y todo azorado, m e decia; «de parte  de  nuestro  p a ­
d re  que le espera á V., b uen  )asajero.i)

— ¿Tu padre, hijo mió? le dije yó.
— Si, mi padre; m ejor nuestro  padre, porque no 

es mió solo, es de  todo el pueblo , porque  es el señor 
cura, el P. Antonio.

— Yo le conduciré á V.; venga pronto , que  le es­
p e ra ......

Las palabras que aquel niño había pronunciado, 
me hicieron sentir un p lacer vivísimo: habian sido 
dichas con tan ta  dulzura, que penetj’aron basta  el 
fondo de mi alma.

Despcdíme de los que conmigo estaban y cruzan­
do una callo angosta, m e encontré en la plaza de la 
aldea, y frente á unediiicio que parecia ser la iglesia.

Estaba  ya algún tanto ruinosa; sus paredes tizna­
das m e indicaban que en no m uy lejanos tiempos 
aquel templo habría  sufrido, como oíros tan tos de 
la Península, los rigores nunca justificados de un 
tiem [)0 ya pasado para jam ás volver.

E n  uno de los bancos do piedra que estaban si­
tuados jun to  á la puerta de la iglesia se hallaba 
sentado un  s.iccrdote, y  en rededor suyo vi m as de 
V e in te  p equcñ’icíos.

Aquel sacerdote, de estatura alta, a rrugada  faz, 
de ojos grandes, nariz aguileña, frisaba en los se- 
seiUa y seis años.

Su vida ejemjilar habia hecho que á pesar de sus 
fluos se encontrara  liien conservado.

Su mirada apacible, jinjirímia á su  faz un sello de 
bondad que hacia sen tir  al que por jirimora vez le 
veia, aléelo hacia tan  venerable anciano.

Apenas me vió el P. Antonio, se levantó para 
ofi'ecenne sus resjictos.

Los niños me m iraban con interés, con esa curio­
sidad inlantil, no jierdiendo ninguno do mis movi- 
niiemos.

Acerqucmo á d io s ,  y  saludando al sacerdote, me 
cnrrcspondió de una m anera  cariñosa y a tenta , m a­
nifestándome cl placer que sentía al poder hospedar 
en su casa á tan inesperado viajero.

Mostrcme agradecido á susfinas palabras, y estre­
che con ))lacer la m ano de mi venerable  huesfied.

Los pcqueñuclos que le rodeaban, rebosando ino­
cencia y candor, parecían ángeles que, acompañando 
B aquel ministro dcl Señor, can taban  las glorias di- 
yinas, imjmegnándose de la savia san ta  de la doc­
trina cristiana que el P. Antonio les esplicaba á la 
misma hora lodos los (lias.

{Se conlinm rá.)

AL REY DE LOS REYES.

T an  solo una sonora campanilla 
(fue agita un  sacristán, 

al oirge en las calles de la villa 
hace las gentes 
arrodillar.

Veloz un sacerdote vá m archando, 
lleva consigo á Dios, 

un  enfermo hay  que esjiera agonizando 
vaya en  su  ausilio 
la religión.

AI ver al sacerdote con presteza 
por las calles cruzar, 

hace al rey  descubrirse la cabeza 
la campanilla 
del sacristán.

A q ü s t i n  F u n e s .

M a d r i d  y N oviem bre  d e  1867.

A LA MUERTE DE MI AMIGA

^ O X J I D  ^  O O S E K ,

No la visteis volar á escelsa a ltu ra  
Coronada de flores, y  e n tre  nube,
Elevarse divina criatura.
Cual ángel dcl Señor, que al cielo sube?
¿No escuchasteis sonoros instrum entos 
Que pulsados por coros de querubes, 
Producía suavísimos acentos.
Aquel divino son de sus laúdes?

Pues es, que celebrando 
De un ángel la llegada.
Condúcenle cantando 
A la e ternal morada.
Y prosternados todos,
Ante el Dios de venturas,
Le dicen: una Virgen 
Hay mas en las alturas.
Y en triunfo conduciendo 
A aquella virgen casta.
Sentáronla á l a  diestra 
Del Dios de  la esperanza.

No la lloréis, amigos,
Gozad, gozad de calma,
Que en la mansión del justo  
Ciñe la inm ortal palma,
Aquella íjae en  la tierra  
F ué  (le v irtud  modelo,

- y  hoy adoran la  todos 
Los Angeles del <‘ielo.

D. N.

-A .

Eres mi bien, mi tesoro,
Mi bella Eli.'^a, ángel puro .
Que am arte  por siempre juro .
Si ayer te am aba, hoy te  adoro.

Es constante mi querer
Y no el voluble cariño 
Propio del alm a de un niño 
Que odia lo que  amalla ayer.

Pero me asaltan  ideas
Terribles, en este in s tan te ......
La m u g er  es inconstante
Y temo (fuc tú  lo seas.

Pues tal (luda me asaltó 
Y está mi alm a indecisa 
Ju ra  (jue has de ser, Elisa.
Tan constante  com o yo.

A b e l  G a r c í .á F e r r e r ,

EL RAJO ARAGON  
e n  e l a ñ o  3 .0 0 0 .

II.
(Conclusión.)

Ouedamos, caro L ctor, en que un  fuerte  ruido 
m e había hecho abrir  despavorido, los ojos.

Encontróm e sentado sobre la piedra de  un  sepu l­
cro, y  uii núm ero  infinito de cruces y m onum entos 
fúnebres m e rcideaba; un  vivo y refulgente sol ilu­
minaba cl recinto en que me hallaba q u e  á no 
dudar era un cem enterio .— Cómo b e  llcgailo alli? 
Cómo bo sido trasladado á este  santo lugar? Me 
[u*egpntaba sin poderm e dar la esplicacion de  este 
prodigio; cuando una voz dulce como el sonido ele 
las a rpas de oro de los ángeles contestó á mi p e n ­
samiento de este  m odo:— Has a travesado sin sen­
tirlo un periodo de 1133 años y Dios le  a rranca  
del sepulcro, para  que veas el estado de tu  patria  
en el ano 3000. El que estas palabras jiroiiunciara 
era un herm oso mancebo (pie á mi lado se encon­
traba  y sobre cuya  frente brillaba una aureola lu ­
minosa.

_ Arrastróm e consigo y m e sentí elevado po r  los 
aires á inmensa a ltura, desde donde m e m ostró  el 
panoram a m as sorprendente  (¡ue puede soñar la 
imaginación de un  poeta.

Sosteníame en el a ire sin esfuerzo alguno: como 
si mis ojos cstubiescn firovistos de telescopios, des­
cubría los m enores accidentes del sucio; y hasta  mis 
nidos llegaban claros y distintos los rum ores, sin 
íin, que en él se [iroducian.

Nada m as bello que la comarca que á mis planta.? 
se cstcndia.

Altas m ontañas, preciosas colinas cubiertas de 
pinos, hayas, encinas, eucaliptus, y  o tros mil y mil 
arboles de g ran d e  aplicación, por cuyos pies se e s ­
capan con confusa algarabía sem ejantes á hitos 
do plata, cristalinos raudales  que desjm es de fer­
tilizar inmensos prados van  á aum en ta r  el caudal 
d o lo s  rios, qué es desm em brado á cada paso para  
a lim entar las innum erables acequias que por todas 
partes cruzan las llanuras.

Estas están salpicadas de blancas y  herm osas ca ­
sitas que a(fui y allá se  destacan cu tre  frondosos 
grupos de árboles frutales.

De distancia en distancia se descubren  edificios 
dedicados á la industria  á ju zg a r  por los estridentes 
ru idos que de ellos se escapan.

Una inmensa faja de p lata  viene dando riego á 
tcrreníYs que  an tes  perm anecían  incultos: es la p ro ­
longación del canal imperial.

Una red  de blancas cintas tendidas sobre  cl suelo 
sem ejan los infinitos caminos por los cuales se v e ­
rifica u n  tránsito asombroso.

Una larga serpiente vom itando hum o, cruza toda 
la comarca desde la sierra á Cataluña, deteniéndose 
de  tiempo en tiempo, y sem brando po r  su  camino la 
vida y la alegría.

O tra descubro lejos m uy lejos cercana á Zarago­
za en sus mismas puertas, está dirigida hacia esta 
(’-omarca, se agiia; pero no adelan ta  se queda  in- 
nmvil, se dispondrá á (iorinir? respetem os su  sueño.

Tam bién Alcañiz y Caspe están unidos por medio 
de un  Ferro cuiTil, y  al ver cruzarse los trenes que 
van y vienen en tre  estas dos, herm osas ciudades; 
recordaba su  an tiguo  y único medio de  com unica­
ción (?líío 7>o/ns (i), ordinario, tan  rápido, como lo 
permitía ci paso de sus hum ildes bonfeos.

El sin núm ero  do m áquinas agrícolas é industr ia ­
les qué j)or todas partes se vén llevan nom bres de 
.'abricantes españoles.

Si tan tos y tan sorprendentes cambios, los cami­
nos y canales han producido en la campiña, no 
son m enores los que han operado en las fioblacio- 
nes. Desde la capital hasta  el mas insignificante 
puebiecillo del bajo Aragón, han cam biado com- 
t)!cíameiUc de aspecto: liermosas casas situadas en 
Jinchas y alineadas calles y magiiííif’as plazas los 
forman. Han desaparecido las sucias y  angostas 
casas donde cl pobre jo rna le ro  se cobijaba con su 
núm erosa familia mezclada con sus o.sciiálidas b e s ­
tias.

Viendo tantas maravillas y  tan tas  que no lo cuen­
to, por no cansarle (lemasiarío, y por estarm e vedado 
el contártelas; no se alegraba sin em bargo mi co ra ­
zón, y  es, que creía que  según ia jirofccia del sabio 
au to r  (/( '/mwHí/o ta l cual será en cl año 3.Ü00 el 
hom bre  aunque no tan  adelantado on progresos 
m ateriales como él lo piula, seria m aterialista  ha-  
Iirian abandonado por com pleto sus creencias, se 
habría enorgullecido con tan to  poder, con tan ta  
ri(}Uoza pero  cl ángel que veia mi pensam iento  me 
mostró.

Magníticos Tem plos donde se tr ibu ta  culto al Dio? 
verdadero, fiadre de todos ios m ortales y áí‘l)¡iro 
do la vida y cl porvenir de los pueblos.

Las an tiguas cárceles, donde, anlc's vacian con-

(1) Pablo Cortes.
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fundidos, y  mal guardados á veces, el endurecido 
crim inal con el im berbe  ra te ro , donde aquel ense­
ñaba á este  el camino del crimen, sustituidas por 
magníticos edificios donde al par  que se observa 
con los criminales detenidos la m as estricta vigi­
lancia se le enseña p o r  sabios directores el nom bre 
de Dios que  ignoraba ú  olvidara, se le hace trabajar 
en el oficio que sal)e ó se le enseña uno con el cual 
nn dia pueda  ser ru idadano  honrado: en fin, su 
estancia en los establecimientos penal e s . le  castiga 
y  regenera , y le convierte en im elemento útil á  ía 
sociedad.

La vejez desvalida y la juven tud  inutilizada para 
el trabajo , cobijada en benéficos asilos donde la 
caridad pública los provee de cuanto  necesitan, sin 
obligarles á publicar el beneficio que reciben , vis­
tiendo u n  traje  esj;ecial: antigua librea que la filan­
tropía im ponía á sus íavorecidos.

Algunos rep ugnan tes  seres m ordiéndose las uñas 
con rabia detenidos an te  hermosos edificios en cuyas 
fachadas se lee Raneo agrícola-, porque saben por 
la H istoria y  por la tradición que an tiguam ente  se 
vivía perfcctamenle sin ellos.

Las m adres orgullosas con ser las nodrizas de 
sus hijos, y  estos am antes  y respetuosos con sus 
¡)adres.

Estático contem plaba tan ta  felicidad tan ta  dicha 
como mi patria  disfrutaba, cuando sen tí  un fuerte 
desvanecimiento, faltó la luz de mis ojos, y  caí 
precipitado desde tan celeste a ltura  hasta mi h u ­
milde cama, delante de  la cual estaba impávido un 
hom bre  que m e llamaba con grandes voces. Trabajo 
me costó volver en mí y abandonar tan  hermoso 
sueño; pero como personificación de la tris te  reali­
dad y para  hacei mc olvidar por completo mis ilu­
siones estaba á mi cabecera el fio Rotas gritando 
CQmo u n  energúm eno ¡)or el tiemi)o que le Lacia 
perder, eqne bveiia fa lla  le hariapara  llegar á A lca­
ñ iz  en el dia, si pronto no le entregaba unas cuartillas 
que Huerta le habia mandado recoger.»

SECCION OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

De ac u e rd o  con lo p ro p u e s to  p o r  el m in is t ro  de  G racia y 
J u s t ic ia ,  v en g o  en d ec re ta r  lo s iguiente:

A rtícu lo  1 .®  LOS propieta i- ios de  b ienes  inm ueb les  que, 
p o r  ca rece r  de  ti tu lo  esc ri to ,  p re te n d an  in sc r ib ir  su posesión 
en  el reg is tro  p ú b lico ,  p o d rá n  verificarlo in s t ru y en d o  el es- 
p e  l ien le  p rev en id o  en los ar t ícu los  397 y s igu ien tes  de  la ley 
h ip o teca r ia ,  ó p resen tado  u n a  certificación del alcalde del 
p u eb lo  en cu y o  té rm in o  m unic ipa l rad iq u en  los  bienes á q u e '  
afecte la  in sc r ip c ió n ,  firm ada ad e m á s  p o r  el reg id o r  sind ico  y 
p o r  el sec re ta r io  de  a y u n ta m ie n to ,  de  la cual resu lte  con  re ­
ferencia  á  los am illa ra in ien tos , ca ta s t ro s  ú  o t ro s  d a lo s  d e  las 
oficinas m un ic ipa les ,  q u e  el in te resado  paga, á títu lo d e  d u e ­
ñ o ,  co n tr ib u c ió n  p o r  d ichos  bienes.

A rl.  2 .®  P ara  o b te n e r  !a e sp resad a  certificación acu d irá  
el in te re sad o  al ay u n tam ien to  con  instancia  en  papel del sello 
9 . ® ,  f i rm ada  p o r  el m ism o 6 p o r  un testigo, si n o  sabe  fir­
m ar ,  cu  la  cual p o d rá n  co m p re n d e rse  lo d o s  los b ienes  q u e  
posea  en aquel té rm in o  m un ic ipa l ,  do te rn i in án d o lo s  y n u m e ­
rán d o lo s  con  ía d eb id a  sepa rac ión :  d eb ien d o  esprosarsc  ad e ­
m ás  co n  respecto  á  cada u no  de ellos las c ircu n s tan c ias  p re s ­
c r i ta s  en el a r tícu lo  398 de  la c itada  ley liipo iecaria ,  y desig­
n a r s e  as im ism o  el t iem po  q u e  llevare*el recn ri  en te  pagando  
la c o n t r ib u c ió n  p o r  d ichos  b ie n e s ’

A rl.  3 .®  El ay u n tam ien to  m a n d a rá  esped ir  la certifica­
ción, q u e  se e s ten d e rá  á  coniinu.acion en  la m ism a ins lan ria ,  
e sp resán d o se  en ella la can tidad  con q u e  co n tr ib u y e  cada lin­
ca, si cons ta re ;  y  no  s iendo  asi se m anifesta rá  ú n icam en te  
q u e  las fincas designadas p o r  el in te re sad o ,  so ivivioron en 
cu e n ta  al fijar la ú l t im a  cuo ta  de  c o n tr ib u c ió n  q u e  se lo h u ­
b iere  rep a r t id o .

A rt.  4. ® El in te resado  p re s e n ta rá  la ins tanc ia  y  certifica­
c ión  en el reg is tro  con ú n a  co p ia  ín te g ra  en papel c o m ú n ,  é 
en  el d e  seílo 9. ® si q u is ie re ,  f irm ada tam bién  p o r  el m ism o 6 
p o r  u n  tes tigo , si no  sabe  f irm ar ,  y  el r e g is t ra d o r  en aquel 
ac to  co te ja rá  la copia  con  el orig inal,  y e n c o n trán d o la  c o n ­
fo rm e , lo esp resará  asi y f irm ará  á con tinuac ión .

A r l  5, ® Verificada la in sc r ipc ión ,  si p roced iere ,  se p o n ­
d rá  en  la cop ia  la n o ta  p re v en id a  en el a r t ícu lo  ^ 4  de la ley 
h ip o teca ria ,  devo lv iéndose al in te re sad o ,  y el o r ig ina l quedará  
arch ivado  en  el reg is tro .  Si en  el ccrtifica'do no  constase  cla­
ra m e n te  q u e  el in te re sa d o  paga, á tí tu lo  de  d u eñ o ,  la c o n t r i ­
bución  c o r re sp o n d ien te  á  to d o s  6 a lg u n o s  d e  los b ienes  señ a ­
lados en  la in s tan c ia ,  se d e n e g a rá  la in scr ipc ión  con respecto 
á  d ichos  b ienes. Si en la in s tanc ia  oo se h u b ie ra n  espresado  
las c ircu n s tan c ias  preven idas  en el ar t ícu lo  398 de  la ley liipo- 
iccaria ,  se  su sp e n d e rá  la inscr ipc ión ,  to m an d o  ano tac ión  p re ­
v en tiv a  d e . lo s  bienes á  los cuales se refiera el defecto. Para 
s u b s a n a r  ésto d eb e rá  p re se n ta rse  o tra  in s tan c ia  al a y u n ta ­
m ien to  á  fin de  q u e  se esp ida  nuevo certificado co n tra íd o  á 
los m ism o s  b ienes.

A rl.  6 .®  Las in sc r ipc iones  p o seso ria s  esp rcsa rán  el p r o ­
cedim iento  q u e  se hub iese  ad o p tad o  p a ra  verificarlas, y s u r t i ­
r á n  to d as  el m ism o efecto legal, con  arreg lo  á  lo p revenido  
en  el ú l t im o  p á r ra fo  del a r t .  34  y en los ar t ícu los  409 y 408 
d e  la ley h ip o teca ria .  E n  sn v i r tu d ,  dichas in scr ipc iones  no 
su r t i rán  el efecto q u e  los d o s  p r im e ro s  p á r ra fo s  del citado

a r tícu lo  34 a tr ib u y en  á  las de  d o m in io ,  s in o  cu an d o  la p re s ­
cr ipc ión  haya conva lidado  el derecho  in sc r i to  con  arreg lo  á la 
legislación co m ú n  y  á  lo d isp u es to  en su  caso en el a r tícu lo  
3b de ia m ism a ley h ip o teca ria ,  a u n q u e  el re ferido derecho  
h a y a  sido  t ra sm it id o  en p ro p ied ad  á  u n  te rce ro  qut ' lo haya 
inscrito  á s u  favor en  tal concep to .  El t iem po  de posesion  q u e  
se hag a  co n s ta r  en  dichas inscr ipc iones  com o t r a s c u r ib lo  
cu an d o  es tas  se ve iif iquen ,  se c o n ta rá  para  la p re sc r ipc ión  
q u e  n o  req u ie ra  j usto  tí tu lo , á  m enos  q u e  aquel á  qu ien  ésta 
p e r ju d iq u e  p resen te  en  c o n tra r io  p ru e b a  valedera  á  juicio de  
los t r ib u n a les

A rl.  7 .®  El sec re ta r io  d e  a y u n ta m ie n to  q u e  cs tend ie re  la 
certificación esp resada  en  el a r l .  l . ® d e e s l c  real decreto  p o ­
d rá  exij ir  p o r  ella u n  derecho  igual al 19 p o r  100 de  la  c o n ­
tr ibuc ión  q u e  en  el a ñ o  ú l t im o  hub iesen  pagado  los b ienes  de 
su  re ferencia ,  si s u  im porte  fu e ra  conpc iuo ,  m as  sin (|ue en 
n in g ú n  caso p u e d a  esceder este derecho  de  8 reales C uando  
n o  sea co n o c id a  la cu o ta  d e  co n tr ib u c ió n  co r re sp o n d ien te  á 
d ichos b ienes, se a b o n a rá n  p o r  el certificado 4 reales sola­
m en te .  Los re g is t ra d o re s  de  la p ro p ied ad  p o d rá n  ex ijir  p o r  
las in scr ipc iones  de  posesión  ó  p o r  su  denegación  ó su sp cn -  
siOiB los de rech o s  m arcad o s  e n e  arance l.

A rl.  8 .®  El m in is tro  de  Gracia y Justic ia  d ic ta rá  las d is­
pos ic iones  necesarias  p a r a  la ejecución  do es te  real decre to

Dado en palacio á vein tic inco  de o c tu b re  de  mil ochoc ien tos  
se sen ta  y siete. • E>lá ru b r icad o  de  la real m a n o .— El m in is tro  
d e  Gracia y Justic ia ,  Jo aq u ín  d e  Uoncali.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
E xcm o. S r .:  H ab iendo  d isp u es to  en  a tenc ión  al es tado  de  

t ra n q u i l id a d  en  q u e  se hallan las p ro v in c ia s  d e  la m o n a rq u ía ,  
q u e  vuelvan á los  d is t r i to s  m iliiares de  q u e  proceden  los in d i­
v id u o s  q u e  fue ron  ex tra ñ ad o s  de  ellos p o r  consecuencia  de  los 
sucesos de  agosto  ú l t im o; y deseando  a  re ina  (q. D. g ) q u e  
es lo s  beneficios tengan  to d a  la es lcnsion  pobible, concillando 
á  la vez su s  co n s tan tes  sen t im ien to s  de  benevolencia hácia los 
q u e  p o r  su  dc-sfavorabie concep to ,  6 an teceden tes  rev o lu c io ­
n a r io s  existen d e p o r ta d o s  f u e i a d c l a  p en ínsu la  con m otivo  
d e  los aco n tec im ien to s  del a ñ o  p ró x im o  pasad o ,  con ob je to  de 
ev ita r  los  p er ju ic io s  q u e  de  p ro lo n g a rse  su a lejaniieulo  se 
o r ig in a r ian  á los  in te re sados  y  en p a r t ic u la r  á sus  familias, y  
ten iendo  p resen te  q u e  la sepa rac ión  del p u n to  de  su residencia  
no  fu é  verificada e n  v ir tud  de  sen tencia  de  los t r ib u n a le s  de 
ju s tic ia ,  y  sí p o r  p rov idenc ia  g u b e rn a t iv a  q u e  p o r  su  ca rác te r  
t ran s i to r io  d eb e  icn e r  n ecesar iam en te  un ju s to  límite, ha  ten i ­
do á  b ien  d e te rm in a r  su m ajestad , d e  co n fo rm id ad  c o n  lo 
ac o rd ad o  p o r  el conse jo  d e  m in is tro s ,  q u e  sean puestos  desde 
luego en libertad  perm itiéndo los re g re sa r  al p u n to  d e  su  d o ­
micilio, al co r lo  n ú m e ro  de  ind iv iduos  q u e d e  la citada p ro ­
cedencia  se e n c u en tran  todav ía  ex tra ñ ad o s  d e  los p u eb lo s  d o n ­
d e  res id ían ,  y á  cuyo  fin se co m u n ican  p o r  e.ste m in is te r io  las 
ó rd e n es  o p o r tu n a s  á  las au to r id ad es  m ili tares  respectivas.

De real ó rd en  lo d igo  A V E p a ra  su  conoc im ien to  y efec­
tos  co r re sp o n d ien te s  en  ese ni¡Bislerio d e  su  d igno  ca rgo .  Dios 
g u a rd e  á V. E. m u ch o s  años.

M adrid  1 ® d e  n o v iem b re  de  1867.- -E l  d u q u e  de  Valencia. 
- - S r .  M inistro  d e  la G obernac ión ;

GACETILLA.
A y er á  la s  t r e s  y  m e d ia  d e  la

m a ñ a n a , fall«‘c ió  r e p e n t in a n ie n le ,  v íc t im a  de  
una a p o p le g ia ,  n u estru  a m ig o  D . M arian o  Ar­
did y U lano. A c o m p a ñ a m o s  e n  su profundo  
d o lo r  a su  afligida fam ilia .

S eg ú n  la  ú lt im a  h o ra  d e  E l  E c o  de 
A r a g ó n ,  h a  d e ja d o  d e  e x is t ir  e l d u q u e  de  
T e lu a n  e n  B íarrit^

¡D io s  haya acn jid o  e n  su  s e n o  e l  a lm a d e  
tan ilu stre  p a tr ic io !

¿ Q u e  t a l ? — U n  c o b a r d e  fué a p a le a d o  
p o r  e q u iv o c a c ió n  y  r ien d o  d e s p u é s  á m a n d í­
bula b a t ie n te ,  e s c l a m ó : = i Q u e  ch a sc o  se  han  

> llev ad o ! ¿ p u e s  no m e  han to m a d o  por o tro?
H is tó ric o .— E sta m o s  en  p len a  a u d ien c ia  

p ú b l ic a .
El p r e s id e n te  dirigténdostt al reo:
— A cu sad o: ¿ha c o m e t id o  V e l  d d ito  q u e  

se  le  im p u ta ?
E i reo  c o n  m u ch a  seren id a d :
— Y o , no señ o r:  y usU‘d?
—S e ñ o rita , ¿ q u ie re  V d. c o n c e ­

d e r m e  e s te  p r im er  vals?
—  |A h , c a b a l le r o ,  lo  s ie n to  p e r o  no m e e s  

p o s ib le !
— ¿ N o  b a i la  Y d . tal v e z  señ o r ita ?
— Si; p e r o  n o  b a ilo  d e la n te  de  g e n te .
U n a  s o l te ro n a  e n tr a d i ta  e n  años, 

d e c ia  á un j ó v e n  q u e  se  e m p e ñ a b a  en  b e b e r  
del m ism o  baso  q u e  e l la  hab ia  b e b id o .

— A c a so  d e se a  Y . c o n o c e r  m is s e c r e to s ?
El jó v e n  insistió  c o n  g a la n ter ía  y  l le v ó  á 

sus lab io s  e l  vaso  c o d ic ia d o ;  p e r o  se  l e  v ió  
dejar  in m e d ia ta m e n te .

En e fec to ,  a c a b a b a  de  d e s c u b r i r  uno  de  
los sec re to s  de la so l te rona .  E n  el  fondo dc l  
vas(( hab ia  un  d ie n te  postizo.

Solución á la  charada del número anterior.
M a riq u ita .
CH A R A D A.

Si tercia y prim a  tuviera 
abundante  en dos y  cuarta, 
daría nú m ano al pollo 
del todo de la charada.

L ......

BOLETLV RELIGIOSO.
Din. 9 .— S;U). S. T eodoro nir.

10.— Dom. ^  El p a íro r in io  de  N tra .  Sra . y
S. A ndrés Avelmo-cf.

11.— L un . S. M artin  obispo  y cf.
1 2 .— Mar. S. Martin papa y m .iríir y S. Diego 

de AIralá cf.
13.— Miér. S. G erm án y com pañ eros  m rs.
14.— Jiiev .S .  Ser.ipio m r .  y S. Ldrenznobispo .
15.— Vier. S. E ugen io  I. a rz . m r . .  P a t r ó n  de 

Tolr'ilo, y S. L orenzo obispo.

— H oy 9 ,  á las se is  d e  ia larde se  p r in c ip ia rá  
en ia iglesia Colegial, la so lem ne novena del S a ­
grado  C orazón de  Jesús, con gozos can tados con 
orquesta .

— El domingo 10, á la hora de c o s tu m b re ,  se 
celebrará  en la iglesia Colegial una función á  e s ­
pensas (le u n  (levoio^ al S ag rado  Corazón de  J e ­
s ú s  con misa y .‘̂ ermon que p red ic a rá  el P . Marcos 
de  las Escuelas Pías.

BOLETllV COMERCIAL.
Nota de los precii*-» corrientes en esta sem ana. 

EN ALCAÑIZ.
Trigo de  m onte , de  24 á  25 rs . fanecra.

Id. de huerta , de 22 á 23 rs . fanega.
Cebada, de  7 rs. 50 cents, a 7 rs. 7.5 cén ts. fanega. 
Aceite añejo, á 64 rs. a rroba  de 36 libs. a rags.

Id. en los molinos de 56 á 58 rs . a rroba  de id. id. 
EN CASPE.

Trigo d e  m onte , de  23 á  24 rs . 50 cénts. fanega. 
Id. de h u e r ta ,  de 22 á 23 rs. fanega.

Cebada, de 7 rs . 50 cents, á 8 rs. fanega.
Aceite añejo á 66 rs. arroba  de  38 libs. aragonesas 

1(1. en los molinos de 64 á  65 rs. arroba  de 40 id. 
EN ZARAGOZA.

Trigo de m onte , de 24 á 25 rs. 50 cénts. fanega.
Id. d e  huerta  de 23 rs . 50 cénts. <á 24 rs. fanega. 

Cebada de 8 rs. 75 cénts. á 9 rs. 7o cen ts, fanega. 
Areiie de consum o de  66 á  67 rs. a rroba.

Id. de  jabón  de  64 á 65 rs. a rroba.
EN VALLADOLID.

Trigo, de 58 á 59 rs . fencga.
Cebada de 27 á 28 rs. fanega.

P or todo lo no firmado:
El S e c r e t a r i o  de l a  R e i J a c c i o n ,

Anloñio Llesla. 

Director-Editor responsable, Ulpiano Huerta. 

Alcañiz 1867:— Jm prenla  del Editor.

Anuncios.

ANTONIO CIRAC,
El dueño de este establecimiento que habitaba en 

la plaza de la Constitución, parti' ipa á sus jiarro- 
quianos (¡ue se ha  trasladado á la calh; Mayor núm. 
44; en donde se confeccionarán las p rendas  al estilo 
del dia, según tiene acreditado, á los precios si­
guientes:

Levita  gaban, desde 30 á 60 rs.— Levitas, desde 
30 á 60 rs.— Jaiques, desde 30 á 60 rs.— Ranglanes, \ 
desde 30 á 60 rs  — Capas, desde 20 á 30 rs.— Im pe-  , 
radores, desde 20 á 40 rs .— fCarri)is, desde 20 á 34 : 
rs.— Pilod, desde 20 á 34 rs.— Chaquetones, desde 
18 á 28 r s .— Pantalones, desde 7 á 12 rs.— Chalecos, 
desde 7 (i 12.

Ayuntamiento de Madrid




